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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Administrar los flujos de información, internos y externos, por correo convencional, 
electrónico u otros medios telemáticos, de forma autónoma, facilitando la gestión 
documental, a fin de asegurar la circulación de las comunicaciones. 

 

IC1.1 La información recibida se organiza, identificando características, urgencia, importancia, 
destinatarios entre otros, para que la presencia y corrección de los datos quede verificada. 

IC1.2 La información recibida se codifica, en su caso, según el asunto, registrándola en soporte 
electrónico, de acuerdo con los procedimientos internos y manteniendo criterios de 
sostenibilidad. 

IC1.3 La información se canaliza hacia los destinatarios correspondientes, según los 
procedimientos establecidos y el organigrama de la organización, para asegurar la resolución 
de asuntos pendientes, en su caso. 

IC1.4 Los medios de transmisión como correo convencional, electrónico, burofax, mensajería entre 
otros se seleccionan utilizándolos, según criterios de urgencia, coste, seguridad, plazo y 
límites que requiera la comunicación a enviar. 

IC1.5 Los trámites adicionales requeridos para la transmisión de la información como traducciones, 
copias entre otros, se gestionan en tiempo y forma, aplicando criterios de calidad. 
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IC1.6 Las copias de la documentación emitida se conservan clasificadas, archivándolas en el 

soporte convencional o digital, con el fin de que los criterios de calidad y sostenibilidad 
queden asegurados. 

IC1.7 Las comunicaciones internas y/o telemáticas se gestionan, transmitiendo a la persona 
responsable aspectos como dificultades, distorsiones, entre otros, en su caso, con el fin de 
que el flujo de la misma cumpla criterios de calidad y los errores o fallos, queden identificados 
e informados al soporte técnico. 

IC1.8 Los criterios de seguridad y confidencialidad de la información se respetan, cumpliendo la 
normativa de protección de datos personales y de seguridad interna de la empresa para que 
los estándares de calidad queden asegurados. 

 

EC2 Gestionar las visitas, resolviendo las contingencias que se presenten y utilizando en su 
atención criterios de protocolo, relaciones públicas y habilidades sociales, a fin de 
transmitir la imagen corporativa de la organización. 

 

IC2.1 Las visitas se identifican, utilizando medios como agenda, red de contactos informales, 
consulta interna entre otros, según procedencia, nivel jerárquico y razón de la misma, para 
que queden filtradas. 

IC2.2 Las visitas se atienden, orientándolas y/o acompañándolas al lugar de encuentro, siguiendo 
protocolos de la imagen corporativa de la empresa para que los estándares de calidad y de 
protocolo empresarial, queden cumplidos. 

IC2.3 Las peticiones o requerimientos de las visitas como localizaciones, desplazamientos entre 
otros, se gestionan con prontitud y eficiencia, identificando sus necesidades, y previendo y/o 
resolviendo las contingencias, en su caso. 

IC2.4 La estructura, productos y/o servicios de la compañía o entidad se promocionan, 
suministrando, en su caso, documentación, productos o informaciones, para que los criterios 
definidos de filosofía empresarial queden transmitidos. 

IC2.5 Las acciones comerciales de la competencia, de la clientela y proveedores como 
promociones, precios, entre otros, se analizan, transmitiéndolas a la persona responsable de 
la empresa, a través del canal requerido, para que la información a la clientela, proveedores 
y agentes llegue en tiempo y forma. 

IC2.6 Los criterios de seguridad y confidencialidad de la información se respetan, cumpliendo la 
normativa de protección de datos personales y de seguridad interna de la empresa para que 
los estándares de calidad queden asegurados. 
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EC3 Gestionar la emisión y atención telefónica, videollamadas o videoconferencias, entre otras, 

de acuerdo con las normas y criterios de protocolo, prioridad, confidencialidad y accesos 
establecidos, a fin de contribuir a la circulación de la información interna y externa. 

 

IC3.1 Las llamadas telefónicas, videollamadas o videoconferencias, entre otras, emitidas o 
recibidas se atienden, respetando las normas de cortesía, utilizando los recursos de la 
comunicación telefónica como escucha activa, empatía, sonrisa, lenguaje positivo, 
entonación de la voz entre otros para que la imagen corporativa de la organización quede 
transmitida. 

IC3.2 La información sobre el interlocutor de la llamada telefónica, videollamadas o 
videoconferencias, entre otras, como procedencia, nivel jerárquico entre otros, se 
identifican, utilizando los medios como agenda electrónica, red de contactos informales, 
consulta interna entre otros. 

IC3.3 La información facilitada o recabada del interlocutor, en las comunicaciones telefónicas, 
videollamadas o videoconferencias, entre otras, se gestionan personalmente, determinando 
la razón y la urgencia, para que el interlocutor obtenga la respuesta en tiempo y forma 
requerida. 

IC3.4 La información sobre ausencias se justifican, desarrollando las habilidades de protocolo y 
confidencialidad requeridos, para transmitir a los interesados los mensajes recogidos en 
tiempo y forma. 

IC3.5 Las herramientas de las comunicaciones telefónicas como identificación de llamada o 
usuario, multillamada, desvío de llamadas, ajustes de audio, videoconferencia, entre otros, 
se gestionan, utilizando las aplicaciones requeridas para que el funcionamiento quede 
controlado. 

IC3.6 Las herramientas de las videollamadas o videoconferencias como identificación de usuario, 
gestión de aplicaciones o programas, equipos informáticos, conexión a Internet, adecuación 
de la sala de videoconferencias con ajustes de audio, ruidos externos, iluminación, 
interrupciones entre otros se gestionan supervisándolas para que el funcionamiento quede 
asegurado. 

IC3.7 Los errores o fallos en las comunicaciones telefónicas, videollamadas o videoconferencias se 
identifican subsanándolos, en el ámbito de su responsabilidad, o requiriendo el soporte 
técnico, en su caso a la persona responsable. 

IC3.8 Los criterios de seguridad y confidencialidad de la información se respetan, cumpliendo la 
normativa de protección de datos personales y de seguridad interna de la empresa para que 
los estándares de calidad queden asegurados. 
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EC4 Controlar las comunicaciones escritas, en forma y contenido, aplicando criterios 

lingüísticos, ortográficos y de estilo de redacción, y su corrección, verificando su fiabilidad, 
para transmitir información clara, precisa y comprensible. 

 

IC4.1 La información y documentación como actas, carta externa, correos electrónicos, informes 
entre otros se redactan, en tiempo y forma previsto, utilizando las herramientas como 
procesador de texto, entre otras, para cumplir con el objetivo de calidad del documento. 

IC4.2 La estructura de los documentos se define, analizándola en función del carácter del mismo 
como mercantil, laboral, administrativo, técnico, entre otros para que la calidad y la imagen 
corporativa quede transmitida. 

IC4.3 La información y documentación en lenguas propias se supervisa, comprobando criterios de 
corrección léxica, semántica, ortográfica y sintáctica, para seguir el manual o libro de estilo 
fijado por la organización, subsanando errores, con herramientas como corrector 
ortográfico, procesador de texto, entre otros. 

IC4.4 La terminología, las fórmulas de cortesía y los usos propios del documento según carácter 
comercial, técnico, legal entre otros, se aplican, para seguir los criterios de contextualización. 

IC4.5 Los títulos y rótulos insertados de las imágenes, fotografías, gráficos, tablas, entre otros 
objetos se verifican, comprobando la redacción y ubicación, para facilitar y agilizar la 
comprensión del contenido del documento. 

IC4.6 Las modificaciones a introducir en las comunicaciones escritas por otros, se identifican, 
comunicándolas a la persona responsable, para que la corrección quede gestionada. 

IC4.7 Las comunicaciones derivadas de la Intranet o de la página en Internet de la empresa como 
foros, Redes Sociales (RRSS), Preguntas Frecuentes (FAQ), áreas de trabajo, portal del 
empleado, entre otros, se supervisan, comprobando la calidad de redacción, para gestionar, 
en su caso, cambios pertinentes en tiempo y forma. 

IC4.8 Los criterios de seguridad y confidencialidad de la información se respetan, cumpliendo la 
normativa de protección de datos personales y de seguridad interna de la empresa para que 
los estándares de calidad queden asegurados. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
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Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
Actividad significativa 
 

Medios de producción 
Redes locales, Intranet e Internet. Equipos informáticos y ofimáticos, programas y aplicaciones: sistemas 
operativos, procesadores de texto, bases de datos, hojas de cálculo, programas para videoconferencia, 
programas de presentación, programas de edición de imágenes, herramientas de traducción, antivirus, 
cortafuegos. Archivadores convencionales, soportes informáticos y convencionales, mensajería y servicios 
de correo, fotocopiadoras, fax, teléfonos, teléfonos inteligentes (Smartphones), impresoras, escáner u 
otros medios de captura. "Software" de planificación de recursos SAP. "Software" de gestión de la 
clientela CRM. 
 

Información utilizada o generada 
Directrices, manual de la organización -normativa de la organización, información sobre las áreas de 
responsabilidad de la organización, plan de calidad de la organización, manuales operativos, manuales de 
emisión de documentos u otros-, manuales de estilo. Organigrama de la organización. Normativa 
referente a derechos de autor y propiedad intelectual, protección de datos, seguridad electrónica, y 
protección y conservación del medio ambiente. Redes Sociales (RRSS), Preguntas Frecuentes (FAQ), 
Imagen corporativa. Publicación digital (Newsletter), correos electrónicos con fines publicitarios y 
divulgativos, información en la página web. Documentación propia de la empresa: informes, ofertas, 
presentaciones, u otros. Manuales de uso de equipos y aplicaciones informáticas, de equipos de oficina. 
Información postal. Información publicada en las redes. Publicaciones diversas: boletines oficiales, 
revistas especializadas, boletines estadísticos. Formatos de presentación de información y elaboración de 
documentos. Protocolos de comunicación y tratamientos. Prevención sobre riesgos laborales. Normativa 
medioambiental. 


